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Instructivo para el pago con Link Pagos? 
 

La Municipalidad de la Ciudad de Formosa tiene habilitado el pago de sus tributos a través de Link Pagos.  

 

Qué tributos puedo pagar? 
 
Los tributos municipales que Ud. puede pagar por este medio son: 

 

• Tasa Única de Servicios  

• Impuesto Inmobiliario  

• Tasa de Utilización de la Vía Pública 

• Derecho de Registro e Inspección  

 

Cuál es mi código de pago correspondiente? 
 

En la liquidación que Ud. recibe en su domicilio, podrá ver la leyenda "Código de LINK PAGOS" acompañado de 

un número de 7 dígitos, el cual se usará para operar en cualquiera de las alternativas de pago.  

 
Cuáles son los medios de pago disponibles para la Red Link? 
 

Las alternativas de pago ofrecidas, con una disponibilidad las 24 hs. todos los días del año, para este servicio 

son: 

 

• Sitio www.linkpagos.com.ar 

• Cajero Automático 

• Home Banking 

• Link Celular 

 

Cuáles son los pasos a seguir para pagar una liquidación? 
 

1. Acceder al Home Banking de la entidad adherida a Link Pagos o al sitio 

www.linkpagos.com.ar con la Opción “Pague desde aquí sus impuestos y 

servicios”. 

 

2. Ingresar el usuario y la clave personal obtenida previamente en un cajero 

automático de la Red Link. 

 

3. Ingresar a la opción “Pagos” y seleccionar “Pagar”. 

 

 

4. Seleccionar en la lista desplegable “Por Rubro y 

Ente” las opciones “Impuestos Municipales” y 

“Formosa – Municipalidad de Formosa”. 

 

5. Ingresar el “Código Link Pagos”. 

   

6. Indicar la cuenta desde la cual desea debitar el 

pago correspondiente. 

  

7. Ud. puede imprimir el comprobante de pago.  

 

Nota: la utilización de este servicio no implica adhesión permanente al sistema. 


